SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSÍ
JURISIDICCION SANITARIA No. IV RIOVERDE

COORDINACION DE VIGILANCIA Y URGENCIAS EPIDEMIOLOGICAS

INFORME NARRATIVO
	NOMBRE:  HIJO VANIA INÉS GONZÁLEZ VARGAS

	FECHA DE NACIMIENTO: 03/01/2015

	EDAD: 15 DÍAS

	DOMICILIO: TEPONAHUAZTLE #223, COL. LOMA BONITA, CD. FERNÁNDEZ

	CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN: 150670481

	FECHA DE DEFUNCIÓN: 18/01/2015

	DERECHOHABIENCIA: SEGURO POPULAR


ANTECEDENTES NO PATOLÓGICOS: Paciente masculino,  producto de gesta 1  por parto eutócico de termino con peso 2.500 kg, talla 50 cm,  respira y llora al nacer, sin complicaciones. Madre de 17 años.
REPORTE DE LA INVESTIGACIÓN: 
Se realiza entrevista con padrastro de Vania Inés, comentándonos que la menor radica ya en otro municipio.
Menciona que el menor nace en el Hospital General de Valles, sin ninguna complicación.

A la semana de vida extrauterina es llevado al servicio de pediatra ya que notaban que el menor presentaba taquipnea, mencionándoles que era normal por el bajo peso que presento al nacer.
A los dos días inicia con tos ocasional por lo que es llevado a consultorio de Similares e  Rioverde,  donde el medico les comenta que presentaba una infección de vías respiratorias por lo que le indica paracetamol en gotas y amoxicilina en suspensión, no orienta en datos de alarma.

Un día antes de su fallecimiento acuden de paseo a San Luis Potosí en el trayecto notan que el menor presentaba cianosis periungueal sin  otro signo.
El día 18 de enero por la madrugada notan que no se movía y estaba cianótico en ese momento es llevado al área de urgencias del Hospital Central, es ingresado y a la hora les comentan del fallecimiento.
Refiere que los médicos en Hospital Central les comentan que el menor aun no tenía completa la maduración pulmonar y requería de un tratamiento sin embargo mencionan que nunca se les dijo sobre esta situación al momento del nacimiento.
               CAUSA DE LA DEFUNCIÓN                                         
  PARTE I       
SÍNDROME DE DIFICULTAD RESPIRATÓRIA AGUDA
J 06.9
NEUMONÍA ADQUIRIDA EN LA COMUNIDAD
J 18.9
 Atentamente:

DRA. GRISELDA GUADALUPE GOVEA RUIZ

COORDINADOR DE VIGILANCIA Y URGENCIAS EPIDEMIOLÓGICAS
